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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)   

 

Radicación: 2022 00244 00 

 

Siguiendo con el curso procesal el Despacho, dispone: 
 
1. Vista la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

Juzgado (Archivo#19) y al estar ajustada a derecho, se imparte su 
APROBACIÓN. 

 
2. Previo a emitir pronunciamiento respecto de la liquidación de 

crédito presentada por la parte demandante crédito (Archivo #18), por 
Secretaría córrase traslado conforme lo indica el art. 446 del C.G.P.  

 
  3. No se tiene en cuenta la cesión arrimada puesto que la obligación 
que indica que se esta cediendo no se encuentra descrita en el titulo valor. 
 
 De igual forma, el contrato de fiducia mercantil arrimado, deberá 
allegarse sin restricciones, nótese que la mayoría de los partes están 
alterados con negro. 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 1 

 
 
1 Decisión anotada en el estado No. 024 de fecha 19 de febrero de 2024 

 

 



 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 936c0963c2323f725450b9af5bce1991eca1591ecb5ec3c8de5daf68aefaaadf

Documento generado en 16/02/2024 05:06:55 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


